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Guayaquil, Febrero 15 del 2016 

Señora 

LILIAN MARIA QUIROLA LOJAS 

Ciudad 

01532 

De mis consideraciones: a E 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
MALIRI C.A., en sus sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 
PRESIDENTA de la compañía, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, 

En consecuencia, le corresponderá a usted ejercer las atribuciones y cumplir los deberes que le 
competen a su cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, en 
especial, ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía MALIRI C.A. se constituyó por Escritura Pública otorgada el 24 de marzo del 2003 ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Dr, Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón de Guayaquil, el 2 de junio del 2003. 

Atentamente, 

     
Secretario Ad-Hoc de la Sesión 

Acepto el cargo de Presidenta para el que he sido elegida, según el nombramiento que antecede; y, 
declaro que me he posesionado en mi cargo en esta misma fecha. 

Guayaquil, Febrero 15 del 2016. 

  

C.C.+090475993-3  * 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORIO:6.887 

FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2016 
' HORA DE REPERTORIO:12:05 | 

  

  

y En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( pr 

1.- Con fecha diccimnye de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, d de la Compañía MALIRI C.A., a 

favor de LILIAN MARIA QUIROLA” LOJAS, de fojas 7.053 a 7. 056, 
Registro de Nombramientos número 1.918. 
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Guayaquil, 20 de febrero de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL : 

| SS ELEGADA | 
a o 

REVISADO poll - 3, 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

o declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
A Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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